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                     LA PLATA, viernes 15 de junio de 2018 

 
 

 

 

 RESOL-2018-824-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD 

SINIESTRAL, CARGO JEFE DIVISIÓN CAPACITACIÓN (DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

PLANIFICACIÓN). 

 RESOL-2018-825-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS EN EL 

ÁMBITO DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN, 

SUPERINTENDENCIA DE INTELIGENCIA CRIMINAL.  

 RESOL-2018-826-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, SUBCOORDINACIÓN GENERAL 

OPERATIVA, JEFATURA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD NECOCHEA, CARGO 

JEFE DE LA POLICÍA COMUNAL DE SEGURIDAD SAN CAYETANO. 

 RESOL-2018-827-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO EN EL ÁMBITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

PLANEAMIENTO Y OPERACIONES POLICIALES, CARGO JEFE DIVISIÓN DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CUSTODIA DE OBJETIVOS FIJOS, PERSONAS Y TRASLADO DE 

DETENIDOS JUNÍN. 

 RESOL-2018-829-GDEBA-MSGP, LIMITANDO EN EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE POLICÍA, CARGO JEFE DEPARTAMENTO CEREMONIAL Y PROTOCOLO 

POLICIAL.  
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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VISTO el expediente N° EX-2018-05989032-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Seguridad Siniestral propicia la designación del Comisario del 

Subescalafón Comando Fernando Guillermo LLANES, legajo N° 23.111, en el cargo de Jefe División Capacitación (Dirección de 

Gestión y Planificación); 

 

Que mediante Resolución N° 1548/11, modificada por sus similares N° 217/14 y N° RESOL-2017-691-E-GDEBA-MSGP, se aprobó 

el Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias de la Superintendencia de Seguridad Siniestral; 

 

Que por Resolución N° 252/14, se designó en el cargo de Jefe Sección Pericias (Dirección de Bomberos), al entonces Subcomisario 

del Subescalafón Comando LLANES, por lo que procede su limitación; 

Que el Superintendente General de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que analizados los antecedentes del funcionario policial, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Superintendencia de 

Seguridad Siniestral, en el cargo de Jefe División Capacitación (Dirección de Gestión y Planificación), al Comisario del Subescalafón 

Comando Fernando Guillermo LLANES (DNI 23.104.637 - clase 1973), a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe 

Sección Pericias (Dirección de Bomberos), dispuesta por Resolución N° 252/14, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de 

Haberes, al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 
____________________ 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2018-825-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 12 de Junio de 2018 

 

 

Referencia: Expte. N° EX-2018-01981376-GDEBA-DDPRYMGEMSGP CACERES Florentina y otros. 

________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2018-01981376-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Inteligencia Criminal propicia la designación del personal policial 

individualizado en el ANEXO ÚNICO en los cargos que se especifican en el mismo; 
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Que mediante Resolución N° RESOL-2017-618-E-GDEBA-MSGP, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio de 

Competencias de la Superintendencia de Inteligencia Criminal; 

 

Que por Resolución N° 060/15, se designó en el cargo de Coordinador Zonal a la entonces Comisario del Subescalafón Comando 

Florentina CACERES, legajo N° 18.295, por lo que procede su limitación; 

 

Que el Subsecretario de Planificación, Gestión y Evaluación y el Superintendente General de Policía ha tomado conocimiento 

propiciando las designaciones en trámite; 

 

Que analizados los antecedentes de los funcionarios policiales, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo 

pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA  
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del dictado de la presente, la designación en el cargo de Coordinador Zonal, de la Comisario 

Inspector del Subescalafón Comando Florentina CACERES (DNI 18.649.458 - clase 1967), dispuesta por Resolución N° 060/15, por 

los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, 

Superintendencia de Inteligencia Criminal, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2018-08397992-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del 

acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de 

Haberes, al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 
 

___________________ 

 
 

Anexo 

 

Número: IF-2018-08397992-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 8 de Junio de 2018 

 

 

Referencia: Anexo Único Expte. N° EX-2018-01981376-GDEBA-DDPRYMGEMSGP CACERES Florentina y otros. 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

DIRECTOR REUNIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Ernesto Ariel VALIENTE (DNI 22.452.373 - clase 1971), legajo Nº 19.617. 

 

JEFE DELEGACIÓN DE INTELIGENCIA CRIMINAL MORÓN (DIRECCIÓN REUNIÓN DE INFORMACIÓN) 
 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Florentina CACERES (DNI 18.649.458 - clase 1967), legajo Nº 18.295. 
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JEFE DIVISIÓN MONITOREO DEL DELITO (DIRECCIÓN REUNIÓN DE INFORMACIÓN) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Ezequiel DEL PUERTO (DNI 22.555.172 - clase 1971), legajo Nº 19.391. 

 

 
____________________ 

 
 

Resolución 

 
Número: RESOL-2018-826-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Junio de 2018 

 

Referencia: Expte. N° EX-2018-05156639-GDEBA-DDPRYMGEMSGP Pablo Oscar CAMPO 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2018-05156639-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación del Comisario del Subescalafón Comando Pablo Oscar CAMPO, 

legajo N° 23.562, en el cargo de Jefe de la Policía Comunal de Seguridad San Cayetano, en el ámbito de la Jefatura Departamental de 

Seguridad Necochea “Clase C”; 
 

Que mediante Resolución N° 1366/11, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias de la entonces 

Superintendencia de Coordinación Operativa; 
 

Que la estructura orgánica de la Superintendencia General de Policía se modificó por Resolución N° 199/16, sustituyéndose en el 

ámbito de la misma, mediante Resolución N° 1647/16, la denominación “Coordinación Operativa de Seguridad” por 

“Subcoordinación General Operativa”; 
 

Que el Superintendente General de Policía ha tomado conocimiento, propiciando la designación en trámite; 
 

Que analizados los antecedentes del funcionario policial, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Subcoordinación 

General Operativa, Jefatura Departamental de Seguridad Necochea “Clase C”, en el cargo de Jefe de la Policía Comunal de 

Seguridad San Cayetano, al Comisario del Subescalafón Comando Pablo Oscar CAMPO (DNI 26.294.789 - clase 1978), por los 

motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de 

Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 
___________________ 
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Resolución 
 

Número: RESOL-2018-827-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 12 de Junio de 2018 
 

 

Referencia: Expte. N° 21.100-751.693/17 Santiago Ezequiel ZOTELO. 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-751.693/17, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, el Director de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos propicia la 

designación del Comisario del Subescalafón Comando Santiago Ezequiel ZOTELO, legajo N° 21.242, en el cargo de Jefe División 

Delegación Departamental de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos Junín; 
 

 

Que mediante Resolución N° RESOL-2017-526-E-GDEBA-MSGP, se aprobó el Nomenclador de Funciones y Directorio de 

Competencias de la Superintendencia de Planeamiento y Operaciones Policiales, creada por Resolución N° 199/16; 
 

 

Que el Superintendente General de Policía ha tomado conocimiento, propiciando la designación en trámite; 
 

 

Que analizados los antecedentes del funcionario policial, no surgen impedimentos para el dictado del pertinente acto administrativo; 
 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 
 

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, Superintendencia de 

Planeamiento y Operaciones Policiales, en el cargo de Jefe División Delegación Departamental de Custodia de Objetivos Fijos, 

Personas y Traslado de Detenidos Junín (Dirección de Custodia de Objetivos Fijos, Personas y Traslado de Detenidos), al Comisario 

del Subescalafón Comando Santiago Ezequiel ZOTELO (DNI 23.467.282 - clase 1973), por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. 
 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de 

Haberes, al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 
 

 
 

____________________ 

 
 

Resolución 
 

Número: RESOL-2018-829-GDEBA-MSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 12 de Junio de 2018 

 

Referencia: Expte. N° EX-2018-07096122-GDEBA-DDPRYMGEMSGP OCHOA María Cecilia. 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2018-07096122-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, se propicia la limitación en el cargo de Jefe Departamento Ceremonial y Protocolo Policial, en 

el ámbito de la Secretaría General de Policía, de la Comisario Mayor del Subescalafón Comando María Cecilia OCHOA, legajo N° 

18.564, dispuesta por Resolución N° 613/16; 

 

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo que recepte lo peticionado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del dictado de la presente, la designación en el cargo de Jefe Departamento Ceremonial y Protocolo 

Policial, en el ámbito de la Secretaría General de Policía, de la Comisario Mayor del Subescalafón Comando María Cecilia OCHOA 

(DNI 20.012.891 - clase 1968), dispuesta por Resolución N° 613/16, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de 

Haberes, al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 
____________________ 

 
 
 

 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

       
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN  
DE PARADERO 

 

 
1.- VELAZQUEZ LUCAS ALEJANDRO: argentino, 20 años de edad, DNI 40.621.957, instruido, soltero, 
vendedor ambulante, nacido el día 26/07/1997 en Rafael Calzada, hijo de Máximo Alejandro y de Liliana 

Gómez. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,67 mts. de estatura y 70 kg. de peso 
aproximadamente, tez blanca, cabello corto lacio castaño claro y ojos color miel. Quien el día 5 de junio 
del corriente año, siendo aproximadamente las 09:00 horas, se retiró de su domicilio sito en calle Lavalle 
Nº 1970 de Rafael Calzada, vistiendo chaleco y joggings negro, buzo gris y zapatillas grises marca “Nike”. 
Solicitarla Comisaría Almirante Brown 5ta. – Rafael Calzada. Interviene U.F.I. N° 2 del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO – DTE. MAXIMO ALEJANDRO 
VELAZQUEZ”. Expediente N° 21.100-147.777/18. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
________________ 

 


